
     

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PRODUCTOS INDUSTRIALES PRIEL S.A. CELEBRADA EL DIA 15 DE ABRIL DEL 
20 

Enla ciudad de Manta a fos quince días del mes de abril del año 2013, as OOHOD, en el laca de 
la compañía ubicada en la calle La y 15, de la ciudad de Manta, se reúnen los siguientes 
acclorstas: ESCANDON DELGADO ROBERTO FERNANDO, propietario de 64 seciones ordinarias y 
nomativas de dez dólares cada una; y, ZAMBRANO CASANOVA DORIS MAGALY, propietara de 
16 neclones ordinarias y nominativas de dies lares cada una, con la finalidad de llevara cabo la 
luma General Extrcrdirarla y Unvorsal de Acconisias de lo compañla PRODUCTOS 

INDUSTRIALES PRIEL SA. 

  

Se deja expresa constancia que por encontrarse presantas todos los acionistas que conforman a 
totalidad del capital seal suserco dela compañia, no ha sido necesaria la convocatoria por la 

prensa tal como lo estipula la Ley de Compañías, Los accionistas deciden darse por convocados e 
iestalurse en Junta Genaral Erecrdinara y Universal legalmente, exsiendo el quórum de ley, en 
«onsecuanca de lo oxpuesto y hatiéndose acreditado Jos aistemes en calida de accionistas se 

reúnen paratratar el siguiente orden del día: 

    

   

1- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2012 EN NIF. 
“Toma la pala el Ing. Roberto Fermando Escandón Delgado, y marlsta ala Junta que al único 
punto tata esla aprobación de los Estados Financieros del año 2012, para lo cual da lectura al 
informa del Comisario y hace una descripción ce la información mnclera contenida en los 
Galances, al término de la cual solita que los mismos sean aprobados, a Min de que sean 
presentados ala Superintendencia de Compañias 

  

la Junta de accionitas, luego de analzar los balances, decide por unanimidad aprobaros, 
conforme han sido presentados por a Gerencia. 
Si existir otro pumo que tratar, a Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas tra 

resemte acta, luego delo cual seda lectura ala misa, slendo 
borobada en todos sus partes, por lo que susciben, para constancia, tados las accionistas en


